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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID

31 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato denominado “Externalización del
Centro de Respaldo y del Sistema de Avisos de Emergencia de las líneas noctur-
nas interurbanas por carretera de la Comunidad de Madrid del Consorcio Re-
gional de Transportes de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2273/10/05/007.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Externalización del Centro de Respaldo y del Sistema de

Avisos de Emergencia de las líneas nocturnas interurbanas por carretera de la Co-
munidad de Madrid del Consorcio Regional de Transportes de Madrid.

c) Lotes: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 72300000-8.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de diciembre de 2009.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 205.975 euros.
— IVA: 16 por 100.
— Importe total: 238.931 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de febrero de 2010.
b) Contratista: “Telvent Housing, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
— Base imponible: 144.182,50 euros.
— IVA: 23.069,20 euros.
— Importe total de adjudicación: 167.251,79 euros.
Madrid, a 23 de febrero de 2010.—El Director-Gerente, José Manuel Pradillo Pombo.
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